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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. _______ ____

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en declarar cesante con el haber

que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de utilizar sus servicios en tiempo oportuno, á Don 
Juan Perales, Gobernador de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la Real 
mano. *= El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á D. Antonio Vicente de Parga, 
electo de la de Castellón.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil

ochocientos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la 
Real mano.*=El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Castellón á D. Faustino Balboa, Inten
dente de Rentas que ha sido.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.==Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de Ministros-* 
Juan Bravo Murillo,

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Continúa la lista de los expositores españoles concurrentes á la exposición de Lóndres, de quienes los Gobernadores de provincia han dado noticia sin expedirles 
factura, ó cuyas facturas han remitido después del 31 de Enero.

ESPACIO.
PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO. Pies castelhnos.

....... ....... . ■ ■
-Cobre carbonatado azul.......... ........... j

Idem gris........................ . ...................
Cinabrio................................................
Idem . . .  • *............................. *. . . . .<

Procede de la mina Milagro (concejo de Onís). Este 
1 mineral es de superior calidad y se presenta en 
( bolsadas de diferente espesor. Se exporta todo
1 para el extrangero..................................................
¡Procede de la parroquia de Mieres (concejo del mis- 
l mo nombre).
iDe la mina Deseada, sita en la parroquia Muñón

Quintal 20 rs.

Idem.............. ........................................

Idem • • i

í Cimero (concejo de Lena).
De la mina Considerada, sita en el mismo concejo. 

JDe la galería Paillett, sita en el concejo de Mieres. 
i Este mineral es de buena calidad, y se presen- 
f ta en bolsadas de diferentes dimensiones. Todo 
j el azogue que benefician las sociedades que po- 
[ seen las referidas minas lo venden al Gobierno. 
¡De la mina nombrada Trapisonda, sita en el con- 
í cejo de Vega de Rivadeo.
De la mina Conde de Toreno, sita en el concejo 

de Cangas de Tineo. Estos criaderos no se ex
plotan en la actualidad. El mineral contiene 70 
por 100 de plomo.

¡Procedente de la mina Casualidad, sita en el con- 
í cejo de Laviana.
¡Procede de Castañedo del Monte, concejo de Santo\ 
í Adrián.
Procede de San Andrés, concejo de Grado. j 
Procede de la parroquia de Bayo, concejo de Grado. I 
Procede de San Claudio, concejo de Oviedo. ' 
Estos criaderos tienen de tres cuartas á una varal 

de potencia: el mineral se emplea en la fábrica! 
de Trubia en la fundición de cañones y objetos ]
de maquinaria...................................................... .. j

Procede del concejo de Colunga.
Del monte Aranio, concejo de Lena.
Idem id. id.

i Procede de las destilaciones verificadas por la com- 
| pañía Anglo-asturiana en la fábrica que tiene 
I establecida en el concejo de Mieres. 
í Procede de las destilaciones verificadas por la com- 
; pañía Union-asturiana en la fábrica que tiene 
f en dicho concejo.
«Procede de las minas que posee D. León Lillo en' 
f el concejo de Sama de Langreo.
(Del concejo de Lena de la compañía Lenense astu- 
í riana. J 
¡Del concejo de Mieres de la compañía anglo-l

Sulfuro de plomo.......................... ... j

Idem........................... > ♦ •

Quintal 1100 rs.

Calam ina............. ...............................

Peróxido de hierro..............................
Arenisca ferruginosa..........................
rCiOXlQO Ulo niuiu* .......................... .. •

HiVlrnTiVln do liip r ro .  i

} Quintal 3 rs.

Astunas. , . . ........ 4 El Inspector de minas del 
i d istrito .. ...................... Hierro oxidado rojo.............................

Hierro hematitis...............................
Idem olignito.......................................

i
Azogue.................................. ............... j

Idem .................. ................................ (

Carbón.....................................

Idem........................................ .............

Idem............................... • • • ................

Idem........ . . . « • • • » .............................

¡ asturiana. 1 
[ Del concejo de Siero de la compañía Investiga-' 
L dora. i 
lLos criaderes tienen en lo general media vara del 
J potencia. Los carbones que se explotan en Sie-| 
\ ro y Langreo se consumen unos en la provincial 
i y otros en el extrangero. Los que se explotan 
I en Mieres y Lena se consumen en las fábricas 
\  de hierro y acero establecidas en dichos puntos.) 
.Procede del cisco que dejan los carbones de las 
) minas del Sr. Duque de Riánsares, sitas en el i

} Quintal 3 rs. en Jijón.

Cock ............................................. ¡ Quintal 6 rs.

Mármol negro veteado de espato ca
lizo.....................................................

Idem brechoso......................................
Idem rojo..............................................

1 Idem veteado de espato calizo---- ---
Mdem blanco.. . . .......... .......................

* concejo de Langreo................................................1
j Procede de la paroquia de Hevia, concejo de Siero.
De la parroquia de Latores, concejo de Oviedo.
De la parroquia de Na vaneo, concejo de id.
De San Julián de los Prados, en el mismo concejo. 
Procede de Lozana, concejo de Piloña.



PROCEDENCIA, NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE, OBSERVACIONES. PRECIO.
ESPACIO.

Pies castellanos.

Lugo..............

Zamora................

. El Subinspector de Minas.(

i El Inspector de minas del i 
i distrito.................. • . . ,  \

Minerales argentíferos de las minas 
de los Sres. Remisa y compañía. 

Muestras del plomo de obras, obte
nido en un ensayo de fundición en 
grande.

Idem de estaño de las montañas de 
Avión.

Idem de caolin, arcilla y ladrillos re
fractarios, empleados en las fábri
cas de Sargadelos.

Crisoles y ladrillos refractarios de 
j Lugo.
Ladrillos refractarios de las cercanías 

de Santiago.
Preparaciones de Níquel, como sulfa

te natural, cloruro, óxido y régulo 
de Níquel, procedente de las cer
canías del Cabo Ortega!.

1. Mineral de carbonato y fosfato de 
plomo......................................................

1 2. Plomo argentífero,........................... ;

4. Régulo de antimonio laminado...
¿i. Mineral de óxido de estaño algo, 

argentífero............................................
6. Estaño obtenido del mineral ante
rior ................................................. ..

, Está escasamente acompañado de los sulfuros de 
i plomo y antimonio y contiene /l2/ioo de plofno 
] Y V o o < >  plata. Se presenta en un filón de 4 á 
{ í i  pulgadas de potencia en la mina de Santa 
1 Clara /término de Losacio: se beneficia en hor- 
f nos de manga, siendo difícil su tratamiento por
V Ja combinación del antimonio y del arsénico.
i Producto del mineral anterior en hornos de man- 
l ga. Contiene alguna cantidad de arsénico y an

timonio que hacen difícil su copelación. 
(Envuelve algunas veces nodulos de sulfuro del 
j mismo mineral algo argentífero: contiene 6%oo
V de antimonio, y se presenta en filón de 6 á 24 
I pulgadas de potencia en la miña Generala, tér- 
' mino de Losacio.
Producto del mineral anterior.

/Contiene 55/ioo estaño, y se presenta en filones 
\ irregulares en la mina Santa Clotilde, término 

de Villa de Pera.

QuintaMIO rs.

Idem 22 mrs¿ 

Idem 6 mrs. 

Idem 8 mrs. 

Idem 5 mrs.

Idem 8 mrs.

Idem 4 mrs.

Idem 11% rs.

i

León.....................

r

. •« Idem. . .  . . . . . . . . . . . . . .  .<

7. Arcilla refractaria............................!

Hidróxido de hierro............................... -

Peróxido de hiervo.................................

Hidroxido de idem...........................

Caliza ferrífera....................................... -

Hierro arcilloso........................................

Arenisca ferrífera... ................ ............

Fundición gris........... .................. ..........

Idem blanco-gris...................................
)

Hierro forjado y refinado........... ..

Caolin.........................................................

Idem........................... ................... ............

Arcilla refractaria..................................

Oro nativo y tierras de los alubiones 
que lo contienen................................ !

Carbón de piedra.................................. j

Cok.......................................... ...............

fEs conocida con el nombre de barro de Zamora, y 
i su abundancia y buena calidad lian creado en 
¡ este pueblo un gran comercio de vasijas de co- 
| ciña y de crisoles para fundiciones, todo á pre- 
[ cios muy bajos.
rSe presenta en capas de 1,16 varas de espesor que 
c alternan con otras de arcilla. Procede clel térmi- 
l  no de Yugueros, Ayuntamiento de la E rc in a .. . .  
¿Procede del término de Argolejo, Ayuntamiento de 
/ Yillayandrc. Se presenta en filones de 0,50 varas
l de potencia........................................................ ............
/Procede del término de Saelices, Ayuntamiento 
v de Gis tierna. Se presenta en bolsas de regulares
i  dimensiones....................................................................
/Procede del término de Colle, Ayuntamiento de 
i  Boñar. Se presenta en capas continuadas de me-
t dia vara...........................................................................
i Procede del término de Saelices, Ayuntamiento de 
) Cistierna. Se presenta en capas de gran espesor, 
i envolviendo las bolsas del hidróxido de hierro:

contiene 40 por 100 de hierro........................
/Procede del término de Alejico, Ayuntamiento de 
] Cistierna. Se presenta en capas continuadas de 
) 3 varas de espesor, y contiene 30 por 100 de
' hierro....................................................................... ..
í Producto de los minerales anteriores obtenido por 
J la sociedad Palentina Leonesa en un alto horno 
) á la inglesa. Se destina á la forja y á la mol-
[ d ería .............. .................................................. ............
(Producto de los minerales anteriores: se destina 
í solo á la forja.
¡Procede de las dos fundiciones anteriores , que dan
í 72 por 100 de este.......................................................
^Procede de las eras de Gradoso, Ayuntamiento de 
j Boñar. Se presenta en bancos de grandes d i- 
í mensiones, y se emplea para la fabricación de
' ladrillos refractarios.................................................
(Procede de la Tejera, término de Cistierna. Es 
1 aplicable á la porcelana.
/Procede de las eras de Gradoso. Se presenta en 
\ capas debajo del caolin y se emplea en la fabri- 
1 cacion de ladrillos refractarios mezclada con el 
* cablin.
r Procede del valle que forma el rio Pequeño en la 

Cabrera alta. Estos alubiones ocupan una gran- 
| de extensión en la provincia, y son de gran 
k porvenir.
["Procede de la mina llamada Sucesiva , término de 
1 Saelices, Ayuntamiento de Cistierna. Se pre- 
 ̂ senta en una capa de 2,33 varas de espesor.. . .  
i Procedente de este carbón y obtenido al aire libre,

Idem 64 rs. 

Idem 2 mrs.

Quintal 1. .17.

Idem..........................................................
dando aquel 55 por 100 de este...............................

Procedente del mismo carbón obtenido en hornos
Idem 3. .17.

Mármoles de varios colores................. <

Idem............................................................1

cerrados, dando aquel 65 por 100 de este...........
> Proceden de las inmediaciones de Boñar y se em- 
\ plean en ornatos de edificios.
(De las inmediaciones del pueblo de la Cueta, Se 
j emplean lo mismo que los anteriores.

Idem 3. .24.

Huelva.............
/Muestras de mármol de una cantera

, El Gobernador...........situada en el término de Fuente-
\ heridos. / •

Sevilla................... . .  D. José María Ibarra........ Toral y medio de cobre........................ Arroba 00 r^. fí nnlí?nda<;

Barcelona........... .. El Inspector de m inas... Galena.......................................................
Cuarzo aurífero.......................................

jProcede de las minas nacionales de Falset en la 
í provincia de Tarragona.
Procede de Culera, provincia de Gerona,

Jdem........... . D. Isidoro de Angulo.. Barrilla natural.............. ........................ Ollinííll AO re Q v fi nnlofonoc
i . Sulfato de sosa natural,...................... -¿Extraído de unas aguas que manan en las inme- 

l  diaciones de Gervora. .  ..............

VUlUtcU fv/ l í? i * * . ♦ ♦ f t ttt?

Idem 8 r s . ............... ..

(Se continuará.)

•. 4 y o puigdUcis. 

.. 1 y 1 pulgada.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud  do providencia del Sr. D. Félix do la Sota y 
Sota, Juez do primera instancia de esta capital,  refrendada 
del escribano del número D. Manuel Franco, que despacha 
la vacante de D. José Rodríguez Solano, se cita, llama y 
emplaza por el término de 30 dias á ios que se crean con 
derecho al mayorazgo titulado de Vilaboa, en Galicia, para 
que dentro del mismo comparezcan en dicho juzgado y es
cribanía por medio de procurador con poder bastante á de
ducir las acciones que les competan.

Madrid 11 de Febrero de 1831 .--Franco.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c i ta , llama y emplaza por tercero y úl
timo término de 15 dias á todos los que bajo el concepto de 
acreedores se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Coronel graduado D. Manuel Canga 
Arguelles, para que dentro de dicho término le deduzcan 
en forma en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquier
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

I). Vicente de la Piedra Puente, Juez de primera instan
cia del partido de Castro Urdíales.

Por el presente hago saber que en este juzgado de mi 
cargo y testimonio del escribano que refrenda se instruye 
expediente á petición de Dona Josefa de Contin, v i u d a / y  
vecina del inmediato valle de Samano, sobre que se adju
diquen los bienes libres que dotan la capellanía colativa* de 
sangre que en dicho valle fundaron D. Diego López y su 
conjunta Doña Antonia de la líelgucra. Por tanto \odas las 
personas que se consideren con derecho á los enunciados bie
nes comparecerán por medio de procurador autorizado en 
forma á usar de él en el término de un mes; con apercibi
miento de que pasado este término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos he mandado fijar 
é insertar respectivamente en la Gaceta del Gobierno.

Dado.en Castro Urdíales á 30 de Enero de 1851.= Y ic e n -  
te de la Piedra Puente .--Por su mandado, Pedro de Laiseca.

Dr. D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido &c:

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á 
ios que se crean con derecho á los bienes-dolacion de Ja 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña Agustina de 
Arenas, para que en el término de 20 dias, por que ha si
do recibido el expediento que se sigue sobre su dcsvincu- 
lacion , y que principiarán á correr y contarse desde el si
guiente al de la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo; apercibidos no se les vol
verá á citar hasta sentencia, y las providencias que se dic
ten, les pa ra rá n  entero perjuicio, y se entenderán con los 
estrados del juzgado.

Medinasidonia 7 de Febrero de 1851. =  Dr. Hilario de 
Pina. =  Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

A . v ir tud  de providencia del Sr. D. Félix de Ja Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia del distrito de Embajadores de esta capital,  se cita, 
llama y emplaza por término de 30 d ia s , que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio, á Juan Ga- 
saus y Bares, natural de Laret, departamento de Tolosa en 
Francia, de 27 años de edad, de estado soltero, de oficio 
dependiente del comercio, hijo de Nicolás y de María, aquel 
difunto, que vivia en 18 de Febrero de 1849 en la posada 
del Gallo, para que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel de Villa, de esta capital, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra él se sigue por 
ocultación de varios efectos á su amo D. Juan Junca, y es
cribanía de número de D. Martin Santin y Vázquez, de 
que es auxiliar el de S. M. D. Miguel García Gómez, 
pues de no hacerlo asi se seguirá dicha causa en rebeldía, 
entendiéndose todas las diligencias con los estrados del juz 
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Godinez y Zea , caballero de la distinguida 
Orden de Cárlos III, Auditor de Marina honorario, capitán 
de infantería y Juez de primera instancia de esta villa de 
Aguilar y pueblos de su partido &c.

^ Hago * sabor á V. SS. los Srcs. Gobernadores de provin
cia , Jueces de primera instancia , Alcaldes constitucionales 
y demas Autoridades civiles y militares del reino, á quienes 
saludo con la urbanidad deb ida , como en este mi juzgado, 
y por ante el infrascrito escribano, se están practicando d i 
ligencias sumarias en averiguación del nombre, apellido, 
naturaleza y vecindad de un  hombre desconocido, que se 
nombra Juan de Dios, expósito, que en la noche del dia 31 
de Enero último fue aprehendido por la Guardia civil en la 
villa %de Puente Gcnil, á quien se le hallaron una navaja, 
una llave con las guardas no comunes, y cuatro cucharas 
de peltre, sin pasaporte, cuya causa tuvo principio en la 
expresada villa de Puente Genil, correspondiente á este 
partido judicial,  el citado dia 31 de Enero en virtud de com
parecencia que hizo ante el primer Teniente de Alcalde de 
la misma Antonio Ruiz Cobacho manifestando que en la casa 
y puesto de bebidas que tenia en le calle Ariza Diego Ro
dríguez se hallaban dos forasteros con Andrés de buque 
Menacho, y habiendo tenido con este algunas contestaciones, 
había sacado una navaja, y echándolo mano para qu itá rse
la ,  se habia cortado con ella en la mano derecha; y re
cibida declaración, inquisitaba al mencionado Juan de 
Dios, expósito, resultó de ella ser natural y vecino de la 
ciudad de Granada, de estado soltero, de ejercicio lañador, 
de edad de 22 años, que lo crió una muger que se nombra
ba María Antonia, cuyo apellido no sabia, porque murió te
niendo el referido Juan  do Dios tres años; que entonces se 
habia unido á unos pordioseros, con quienes habia perma
necido hasta la edad de ocho anos, dedicándose entonces al

ejercicio do lañador, por cuya razón no habia tenido vecin
dad ni domicilio fijo por andar en dicho ejercicio am bulan
te; é infundiendo sospechas por todas esas circunstancias 
de que pueda ser el referido desertor de presidio ó prófugo 
de alguna causa criminal, sin poderse conocer la proceden
cia del mismo reo, en el dia de ayer proveí auto m andan
do entre otras cosas que para averiguar la procedencia del 
mencionado Juan de Dios, expósito, se librara exhorto á 
V\.^ SS., como lo ejecuto por medio de inserción de él en 
la Gaceta del Gobierno, cuyas señas se insertan á continua
ción, para que se sirvan averiguar si efectivamente es pró
fugo desertor, cuál sea su verdadero nombre y apellido, el 
pueblo de su naturaleza y vecindad; y en el caso de que 
puedan adquirir algunas noticias las pongan V. SS. en co
nocimiento de este juzgado, para en su vista proveer lo con
veniente. Que en hacerlo y mandarlo asi ejecutar tan lue
go como el presente lo vean inserto en la Gaceta del Gobier
no, adm inistrarán justicia por convenir al bien del Esta
do, siendo yo obligado por mi parte á obrar de la m . a 
manera con los suyos.

Dado en la villa de Aguilar á 8 de Febrero de 1 8 5 1 .=  
Antonio Godinez y Zea. =  Por mandado de S. S . , José Car
rillo Laguna.

Senas del reo.

Estatura mediana, cara redonda , hoyoso de viruelas, 
ojos negros, barba negra, con patilla poblada, color mo
reno, vestido con chaqueta de paño negro* zajones de paño 
de Sumon(e y botas de becerro.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por primer tér
mino á Juan Borreguero, vecino de Villar del Roy, para que 
dentro del de nueve dias se presente en este juzgado á res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que se ins
truye contra el mismo por la muerte violenta causada á su 
convecino Juan Gutiérrez Grajera, pues de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburqucrquc á 9 de Febrero de 1851 .-■—Patri
cio Torre 1sunza.=Iliginio Duarte.

En virtud  de providencia del Sr. I). Félix de la Sota y 
Sola , Secretario honorario de S. M. y Juez de primera ins
tancia de esta capital,  refrendada del escribano de número 
D. Manuel Franco, que por ahora despacha la escribanía va
cante de D. José Rodríguez Solano , se ha señalado para ce
lebrar jun ta  general de acreedores á la testamentaría con
cursada del Sr. Marques de Ruchena el dia 23 del corrien
te y hora de las once de su mañana en Ja audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial: lo que se an u n 
cia para la puntual asistencia.

Madrid 12 de Febrero de 1851 . = F  raneo.

Yo el infrascrito escribano por S. M. público del número 
y juzgado de esta villa.

Doy fe ([uc en el expediente instruido á instancia de Juan 
Yeste Manjon, vecino de Villanueva del Arzobispo, sobre 
que se declaren libres y de su propiedad los bienes que for
man la capellanía instituida en la parroquial de dicho Vi- 
llanuova por Doña María de la Presentación Román y Man
jon, á la vuelta del folio 36 se halla el siguiente

Edicto. =  Licenciado I). Antonio Benavides y Campos, 
Juez interino de primera instancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía que en la iglesia parroquial de Villanueva del Arzo
bispo fundó Doña María de la Presentación Román y Manjon 
en 18 de Mayo de 1799 ante el escribano Francisco L'opez 
Muñoz, para "que en el término de 30 dias acudan á dedu
cirlo, como lo ha hecho Juan Yeste Manjon, vecino de dicho 
Villanueva; en la inteligencia que de no verificarlo íes pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarrillo y Julio 2 de 1850. =  Antonio de 
Bena vides y Campos. =  Por su mandado, Manuel Bueno y 
Gómez.

Lo inserto concuerda á la letra con el original de su con
tenido, y lo relacionado mas extensamente aparece del in
dicado expediente á que me remito; y en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de ayer á escrito presentado 
por parte de Juan Yeste Manjon libro, signo y firmo el pre
sente en Villacarrillo y Diciembre 4 de 1850. =  Manuel Bue
no y Gómez.

En virtud de pro\ idencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Oca ña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, dictada en autos ejecutivos seguidos contra Don 
Saturnino Navarro, y refrendada por el escribano del n ú 
mero licenciado I). Manuel García Rodrigo, se sacan á p ú 
blica subasta los bienes siguientes:

Una casa-fábrica de hilados de estambres, sita en la 
villa de Trillo, que comprende una superficie de 13,147 pies 
de área p la n a , sobre cuyo sitio se encuentra edificada esta 
finca, que se compone do tres pisos distribuidos en las ofi
cinas necesarias para el uso de la fábrica y habitaciones 
para los dependientes del establecimiento, y ademas dos cor
rales y el azud ó caz que pasa por el centro de la nominada 
casa, hasta el rio, tasada en 226,778 rs. vn., y su maqui
naria con todos los domas útiles de la enunciada^ íábrica 
en 267,100 rs., formando ambas sumas la de 493,878, bajo 
c u y o  tipo se anuncia la presente licitación.

Una casa sita en dicha villa de Trillo, que comprende 
una superficie de 3609 pies, y se compone de planta baja, 
principal y piso de desvanes, todo sin concluir, tasada en la 
la cantidad de 29,32.3 r s . , cuyo just ip recio , asi como el de 
las fincas anteriores, es y se entiende á rebajar cargas.

Y para sus remates se ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes de Marzo en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte, donde y por la referida 
escribanía se adm itirán las posturas que se hicieren siendo 
arregladas. ______________

Por providencia del Sr. D. Joaquín María L asa r te , Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Oviedo y Juez do 
primera instancia del distrito do San Román de esta ciu
dad; dada á solicitud de varios accionistas, se ha mandado

citar á jun ta  general á los socios que componen la empresa 
minera del Rosario y que no hayan renunciado sus acciones 
para el lunes 17 de Marzo próximo venidero á las diez de 
su mañana en los estrados del juzgado, calle de ias A muís, 
número 7, con el objeto de reconstituir la empresa, nom
brar  presidente, y que se hagan los demas acuerdos que so 
estimaren convenientes; con apercibimiento á los que no 
concurran por sí ó por apoderado en forma de que se les 
seguirá el perjuicio que haya lugar: y para conocimiento 
de los que no puedan ser habidos por ignorarse su actual 
vecindaaio, se fija el presente con otros de su tenor en Se
villa á 4 de Febrero de 1851 .= E d u a rd o  A. de Raya.

D. Juan Felino López, Juez de primera instancia de esta 
villa de Moron (le la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ¡os que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
iglesia parroquial por Alonso Vega, para que so presenten 
á deducirlo en este juzgado por medio de procurador en el 
termino de 30 dias, que principiarán á contarse desde que 
se inserte el presente en la Gaceta de Madrid; en el con
cepto, que no verificándolo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Moron y Febrero 7 de 1 8 5 1 .=  Juan Felipe López. = P o r  
su m andado , Joaquín Ramos Calderón.

El licenciado D. Diego Perez de Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Coria y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho á la ob
tención y goce del usufructo y propiedad de los dntales de 
que se compone la capellanía colativa que en la parroquial 
de Casillas fundó Alonso Utrera, la cual se halla vacante, 
para que comparezcan á*deducirlo en dicho término; con 
apercibimiento que de no verificarlo se les señalarán los es
trados de este juzgado para todas las actuaciones, y les pa
rará el perjuicio que haya luga r ,  pues asi lo tengo man
dado en la instancia promovida por el promotor fiscal inte
rino de este juzgado.

Dado en Coria y Febrero 4 de 185L=Diego Perez de 
L u n a .= P o r  su mandado, José García.

D. José Ramón Moreno y Bernedo, Juez de primera ins
tancia por S. M. de esta ciudad de Motril y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes con que 
fueron dotadas tres capellanías que después fueron erigidas 
en canongías, servideras en la insigne iglesia colegial y p a r 
roquial de esta ciudad, fundadas por el Eminentísimo se
ñor Cardenal D. Luis de Belluga Castillo y J ía ro , natural 
que fue de esta dicha ciudad y vecino de la corte de Roma, 
por escrituras públicas otorgadas en dicho Roma, llamando 
para su obtención á sus parientes, para que comparezcan 
á este juzgado por la escribanía del infrascrito en la forma 
práctica dentro del término de 30 d ia s , contados desde su 
publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á exponer el que les asista, seguros de que se 
les hará justicia; apercibidos que pasado el término proce
deré en rebeldía á sustanciar los autos pendientes en este 
juzgado á instancia de D. Antonio López de la O , marido 
de Doña María Josefa Belluga y Soto, que como pacienta 
solicita su propidad, y las providencias que se dicten les 
parará todo perjuicio.

Dado en la ciudad de Motril á 4 de Febrero de 1851 .=  
José Ramón Moreno.=Por su m andado , José Diaz Reyes.

Las personas que tengan que reclamar créditos ó dere
chos contra los bienes yacentes por defunción del limo, se
ñor Doctor D. Salvador Sanz, Obispo que fue de esta dió
cesis, lo ejecutarán en forma ante el Tribunal de Espolios 
y Vacantes de la misma dentro del término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha, parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

Salamanca 10 de Febrero de 1851.=D. José de Colsa.=  
Por mandado del Sr. Juez, Juan San Matías Alcántara.
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SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 18 de Febrero de 1851.

A b rese  á las dos y  cuarto  con  la lectura y  aprobación  del acta d e la 
sesión  d e ayer .

ORDEN DEL DIA .

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. C onde de V E L L E : S eñ ores , d ije a y er  q ue estan do d isp uesta  la 

com isión á adm itir la ad ición  que tu ve el h onor de p resen tar en n om bre  
del Sr M arques de V allgorn era . m olestaría p oco  la aten ción  d el Senado. 
H oy p ien so  ser  aun m as corto  de lo q ue creía  ayer , lim itándom e so lam en 
te  á exp licar el objeto d e este  artícu lo , y  las con secu en c ia s  q ue d eb e p ro
d ucir.

En esta adición  s e  p rev ien e  q ue en la caja del Banco haya de h aber  
siem p re m etálico y  va lores realizables d entro  del plazo de 90 dias, y  tod os  
ellos á plazo fijo, bastantes á cu brir todas sus ob ligacion es e x ig ib le s , todas  
las ob ligacion es poí* re in tegro  d e b ille tes , d ep ósitos ju d icia les ó volunta
rios y  por saldos de cu en tas corrien tes. E stas son las ob ligac ion es exig i
ó le s , ap rem ian tes  para los» B an cos, que han d e estar s iem p re en  m etálico  
y  en va lores realizables.

Al estab lecerse  por lá le y  de 4 d e M ayo d e 1849 la sep aración  d e d e
p artam en tos , al h acer la con sign ación  de un capital, p arte en m etálico y  
va lores d e  re in tegro  de b ille tes, en to n ces  no se  tom aron  en cuenta  m as  
que lo s  b illetes en  c ircu lación , sin con sid erar á la v ez  q ue el rein tegro  de 
los b illetes en c ircu lación , los saldos de cu en tas co r r ien tes , los d ep ósitos  
ju d icia les ó voluntarios (cu yas sum as podían ser m a yores  que las dé los  
billetes en circu lación ) tenian un lím ite y los o tros n o , y  solo se atendió á 
los b illetes en  circu lación . S e dijo: ahi están  100 m illon es, tercera  parte de  
b ille te s , y  dos terc era s  p artes en  va lores que ni aun se dijo que fueran  
va lores d eterm in ad os, y  con  eso  q uedaron  garantidos los ten ed o res  de  
b illetes y  garantido el créd ito  del B anco. A fortunadam ente d esde el año 48 
acá no hem os ten id o  su ceso s  dep lorab les ni con vulsiones políticas que ha
yan  p uesto  en conflicto la plaza de M ad iid , y  por con sigu ien te no ha lle 
gado él caso  d e ver  la im p oten cia  de esa d isp osición .

gj desgraciadamente hubiera ocurrido el caso de acudir al Banco todos



sus acreedores á realizar sus créditos, lo cual no es imposible, habrías© vis
to el Banco en un conflicto, y  para evitarlo es para lo que se ha presentado 
e ta adición, pues con ella siem pre tend rá  e! Banco lo suficiente para  cu
b rir  todos sus créditos al plazo de 90 dias. Con ella quedan concillados 
todos los in te reses, los de los tenedores de billetes y los de las cuentas 
corrien tes con el Banco y  los créditos por depósito.Sin mas discusión es a d m i t i d a  la  enmienda po r la comisión.

El Sr. PRESID EN TE: La enmienda será ahora a rt. 3 . ,  el a rt. 3. a r
tículo /i.°, y  asi s u r  chivamente. , .Se lee el art. 2.* nuevam ente redactado, y  puesto a discusión dice

El Sr M arques de FUENTES DE DUERO: En la sesión del sábado» 
el Sr Ministro de Hacienda ha dado algunas razones mas que las expues
tas por la comisión sobre los vicios que produjeron la crisis del Banco y  
los medios que se emplearon para  salir de ella, añadiendo S. S. que si se 
hubiera hecho o tra  cosa habría pasado lo mismo; pero  el Sr. M inistro no 
nos ha dicho qué m edida hubiera sido la que produjese iguales resultados.

También el Sr. Ministro de H acienda, como otros señores, ha dado 
mucha importancia á la publicidad como garantía en la cuestión del Banco,, 
y  y o  aunque d o  desconozco que la publicidad tiene alguna importancia,,, 
es sin embargo para mi muy corta si veo que está en contra de o tras ven
tajas Yo no alcanzo que la publicidad sea o tra  cosa que el asiento en los 
libros de todas las cantidades puestas en circulación para ver 1# que p ro 
ducen los valores v hacer un examen prolijo de ellos; pero como estos va
lores pueden variar, y no son lo^ mismos hoy que m añana, hé aqui por 
lo que en mi Opinión esto no tiene tanta  importancia como se le quiere 
su p o n e r: sin embargo, ha manifestado el Sr. M inistro de Hacienda hasta 
qué punió es su tendencia á que este particu lar quede tan bien como de
be esta r, porque indudablemente se decidía á que se hiciera una cosa 
buena- p e ro  no sabemos que cosa seria esta: también decia el Sr. Minis
tro  que este establecimiento tenia dificultades que no nos presentó, y  asi 
es que creo aproveche de algo la enmienda del b r. Seoane, pues aclara 
arío esto con lo que ademas ha dicho la comisión.° P ero  viniendo al artículo, pues todavía no hemos llegado ¿ la enmien
da yo creo que cuanto mas garantidos esten  los in tereses, tanto mejor 
será la ley: yo he dicho que W  híñeles del Banco son rem o los del 'te 
so ro , y dice el Sr. Saniillau que no po r que están pag-dos. y yo digo une 
sí m ientras el Gobierno lenga cuentas om  el Banco. También digo que fue 
una feliz ocurrencia la de D vanlar el c rén im  de los billetes» nom brando la 
Junta compuesta de penurias dignísimas, igualmente que la de nom bial
una persona quo habia sido empleado del Gobierno en la Secretaría de 
Hacienda, de una honradez proverbial, do unos conocimientos poco co
m unes adquiridos aqui y cu el e x tra n je ro , y de una laboriosidad sum a; y 
esto l ie  un gran b ien , porque aquel honilue Irab ¡o hasta perder Ja salud, 
nue.' la afluencia de gentes a cambiar billetes era continua, y habia sesión 
adam as todas las noches. Eslu prueba que las personas son algo en estas
C° haÑada mas tengo que añad ir, y cuan do se discuta el artículo siguiente 
haré algunas observaciones que no son de este lugar.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Presidente del Consejo de M inistros: Seño
re s , como tengo tan alta idea de la suficiencia del Sr. M arques de Fuentes 
de Duero, particularm ente en esta clase de cuestiones, he sentido que mis 
razones no le hayan convencido, y voy á esforzarm e y á darle otras nue
vas á ver si consigo mi objeto.Dos son las razones principales que e lS r. M arques de Fuentes de Due
ro  ha presentado en favor de esa sección separada: respecto de la 
prim era, sobre la cual i.o ha insistido S. S., diré sin embargo, porque estoy 
dispuesto á ser «generoso con S. S. y  con lodos los demas señores que opi
nan como S. S. Ñque la diversidad de secciones no se ha podido buscar si
no en el Banco de Inglaterra, y  que ese ejemplo no puede valer en contra 
de otros varios que reunidos son de mucha m ayor im portancia. A pesar 
de todo, no tengo inconveniente en darle la preferencia, siempre que el se
ñor Marques de Fuentes de D uero y demas señores que opinan como S. S. 
me digau de buena fe si admiten el ejemplo en todas sus partes ¿po rque  
si se pretende que se siga á m edias, entonces no vale para nada la com 
paración.El ejemplo ha de tom arse por en tero , y d é la  misma m anera que se 
admite el departam ento  de emisión separado , debería admitirse también 
como liase principal de responsabilidad de los billetes un crédito  contra 
el Gobierno de una cantidad determinada. S. S. sabe que la principal base 
de la responsabilidad de los billetes en Inglaterra está en el crédito de U  
mil ones de libras esterlinas que tiene el Banco contra  el Gobierno ; y  yo 
pregunto al Sr. M arques, y deseo que me responda de buena fe como lo 
hace siem pre, ¿encuentra S. S. y los demás señores que s o n d e  la misma 
opinión como bastante garantía en la situación en que nos hallam os, y 
srínto decir esto en la posición que ocupo, un crédito de 100 millones, por 
ejem plo, completando con otros valores los 20 millones reslantes hasta el 
comuleto del capital? Si esto se adm itiera, si el Senado aprobase una cosa 
sem ejante y tan inconveniente, lo sen tiría , porqué se haría una ley inefi
c az , una ley que no* se realizaría , po rque  ¿e votaría que hubiera Banco, 
y no le habría. Pero  tengo grande confianza de que esos señores han de 
contestar que no aceptan esa garantía como g a ran tía 'd e  responsabilidad 
de los billetes para  fundar la sección ó departam ento separado, y  en ese 
caso digo y repito  que el ejemplo citado no es aplicable al caso , porque 
el ejem plo’no es justo  ni debido que se tome parcialm ente, sino en su to 
talidad.Paso ahora á la parte  mas difícil con el objeto tan bien de ver si lo
gro convencer al Sr. Marques de Fuentes de Duero, una vez que ha reco 
nocido S. S. que esta es cuestión de buena fe, en la que todos deseamos 
lo mejor, y no se tra ta  sino de hacer una ley lo mejor posible para  el 
Banco de San Fernando, atendiendo no solo á las circunstancias normales, 
sino á las circunstancias algún tanto extraordinarias, por lo cual es nece
saria esa garantía de la publicidad. Otra garantía es la reserva  ó cantidad 
que ha de haber en el Bancu aplicable á los billetes y demas obligaciones, 
y sobre esto diré que como la ley de 49 no se reform a sino en los puntos 
que contiene el actual proyecto, la comisión ha procedido siem pre sobre 
esa base, y por eso se ha prestado á admitir la enmienda que ha de for
m ar un artículo separado.

Dice el Sr Marques de Fuentes de Duero que yo no he indicado nin
gún otro medio en sustitución del que se pretende suprim ir, d pesar de 
haber m anifestado que habia muchos o tros; y ha añadido S. S. que cuan
do el Gobierno adoptó el actual, sin duda alguna examinó los demas, y  
supone que ese e ra  el mejor. S. S. me permitirá que le diga que no hay 
lógica en esto, porque de que se adopte un medio no se puede sacar la 
consecuencia de que los demas no sean adoptables. El mismo Sr. Marques 
cuando se le presentan cuatro ó seis operaciones que todas son buenas, 
pero que no puede hacerlas todas jun tas, ¿no elige la.que m ejor le pare
c e ?  Y á veces elegirá en tre  dos completamente iguales, sin que por eso 
pueda decir que lasque deja es mala.

S. S. me interpela para  que indique otros medios y voy á darle gusto. 
El Banco en el año 48 era acreedor al Gobierno por cantidades conside
r a b a s ,  y la opinión pública señalaba un medio que tenia inconvenientes y por eso tal vez no se adopto; pero siendo el Gobierno deudor al Banco se 
decia : ¿ p o r  qué no acude el Gobierno á sacar al Banco de ese conflicto? 
Pues si el Gobierno se hubiera hecho cargo de pagar los billetes del Banco, 
s. hubiese sido obligación suya, hubiese mandado al Tesoro los 100 mi- 
Ih-nes de rs. del anticipo forzoso: pregunto y o : si se hubiera hecho todo 
esto de una m anera eficaz y v e rdadera , haciendo que se llevas© el dinero 
al Tesoro y  pagando puntualm ente ¿no se hubiera salido del conflicto ? Sin duda alguna.

Olio m edio: el Gobierno pudo haber llamado en su auxilio, como lo ha 
hecho en otras ocasiones, á personas acaudaladas, á capitalistas bien co
nocidos en la corte ; pudo haber entrado en un convenio con ellos, y ha
b e r dicho: «El Gobierno garantizará á VV. las cantidades que destinen 
pa ta  pagar los billetes de Banco, y  VV. se harán cargo de descontar los 
billetes.» Y si se hubiera anunciado al público que en casa del Sr M arques 
ele Fuentes de Duero, del Sr. Guillermo M oreno, del Sr. Marques de Ga
v in a , del Sr. Lasala, esas mismas personas llamadas para form ar el dep ar
tam ento del año 48, se pagaban los billetes de  Banco; si el público hubiera 
visto que un dia y otro día salian con pesos duros en cambio de billetes, 
¿no se hubiera conseguido el mismo objeto? Yo creo que sí, pues como 
estos dos medios hay otros. Si en vez de m andar el Gobierno 40 ó 60 mi
llones á ese departam ento los hubiera m andado con igual objeto á otro  
punto cualqu iera , el resultado hubiese sido igual. Esto es evidente.

Réstame aun algo que decir; pero el Sr. Marques de Fuentes de D ue
ro  me ha ahorrado la m ayor parto , porque ha hecho la p a rte  histórica de 
ese departam ento, faltándole solo deducir la consecuencia que me toca por 
lo mismo á mí. Refiriendo esa parle  histórica de los sucesos de 48, ha di
cho S. S. que las personas n m inadas para esa Junta llevaron su nom bre 
y  su créd ito , esto es, su crédito d é  personas de p robidad, de celo é inte
ligencia; pero no comprometieron ninguna responsabilidad de capitales: eso 
p rodujo  efecto indudablem ente: S. S. lo ha.m anifestado y yo lo reconoz
co; pero de esto ¿se puede deducir en buena lógica que la existencia del 
Banco ha de depender de esos cuatro nom bres por respetables que sean? 
Eso no puede se r, porque equivaldría á estar condenados á no tener Banco 
mas que el tiempo que viviesen esos señores. ¿Qué significa pues todo esto? 
Significa que aquellas eran unas circunstancias extraordinarias y hubo quo 
acudir á medios extraordinarios, que como tales tienen el carác te r de pa
sajeros; y  tan pasajera como era  la Junta  de esas cuatro  personas, que 
son mortales y que como tales llegará desgraciadam ente un dia que p ier
dan la existencia, fue tam bién la institución ó creación de ese d ep arta 
mento. ¿Deducirá el Sr. M arques de Fuentes de Duero que es necesario 
conservar esa Junta de m anera que faltando esas personas no haya Banco 
posible? No: S. S. no puede deducir sem ejante c o sa ; pues tam poco p u e
de deducir que ese departam ento ha de subsistir siem pre , porque  aquello, 
como ya he manifestado, fue un medio ex trao rd inario , y  bastaría  esta soh

consideración para por sí solo desecharle, porque lo que es bueno en cir
cunstancias ex traord inarias, no es bueno en una ley estable p e rp é tu a , en 
una organización de un Banco que ha de ser la misma constantem ente.

Me parece que esto hará y a  fuerza al Sr. M arques, y  espero de su 
cortesanía y  de su 'am abilidad que asi lo m an ifestará . sino respecto de 
todas las razones, de la m ayor parte do las que he tenido el honor de ex
poner al Senado.

El Sr. Marques de Fuentes de Duero melifica brevem ente.
El Sr. REINOSO, d e  la comisión: El Senado me perm itirá hacer algu

nas aclaraciones que creo  necesarias antes de e n tra r en la defensa del 
dictámen.

l ia  dicho el Sr. M arques de Fuentes de Duero que la comisión se 
componía d© dos clases de individuos; udos que pertenecían  á la Junta 
dlel Banco, y  otros que no pertenecían , de lo cual resultaba que el dicta
men debia inclinarse mas á los intereses del Banco. S. S. rae hace un sig
no negativo; pero  aqui está escrito , y  ademas S. S. se ratifico en esta opi
nión, pues dijo que «llevada ía comisión por los intereses del Banco.»

Con este sentim iento habia pedido la pa lab ra , y  deseaba dar explica
ciones acerca de e sto ; pero el G obernador del Banco, Sr. Santillan, me 
rogó que se la cediese , y  y o  lo hice esperando que en el curso del deba
te tendría ocasión de hablar.

A pesar de esta aseveración del Sr. M arques do Fuentes de Duero, 
la comisión supone que no ha habido intención ofensiva de p a rte  de S. S. 
La comisión ha tenido que juzgar, no intereses pa rticu la res , sino gen era 
les. ¿Y  cóm o? El dictam en lo d irá; pero esto requ iere  algunas explicacio
nes, y  necesito ía indulgencia del Senado para que rao perm ita  dar á mi 
d iscurso m ayor extensión que la que tendría si me limitase á contestar al 
Sr. M arques de Fuentes de Duero.

A la comisión se la encargó por el Senado el informe sobre organiza- 
d o n  del Banco. ¿Y  de cuántos modos se-puede organizar un B anco? La 
contestación seria m uy general. Por consiguiente descartaré  todo lo que 
no hace ai caso para ven ir á pa rar á lo que se refiere el dictamen ; esto es, 
á un Banco mixto de m crcautil y de auxiliar del Gobierno. Este es el c a 
rác ter del Banco español de Sam Fernando, ¿D e qué modo puede organi
zarse para que satisfaga las condiciones de mercantil y de auxiliar del Go
b ierno?  Dijo el Sr. M aiques de Fuentes de Duero que un Banco debia te -  
bia tener tres objetos; su Ín teres, el del Gobierno y el del público. Yo 
e rria  que el Sr. M arques no protestaría de estas doctrinas en m aterias de 
crédito.

Mis doctrinas son las siguientes: Un Banco tiene que satisfacer estos 
objetos: f.“ Riqueza y  garantías en su caja para em plear con seguridad y 
de una manej a úlil los capitales impuestos. 2.° Facilitar por medio de su 
emisión la multiplicación de estos capitales: Y 3.° Facilitar los trasportes 
del num erario con economía y b revedad. Estas son las doctrinas que he 
aprendido en los au tores que he estudiado.

Las consecuencias que el Sr Marques de Fuentes de D uero saca de sus 
principies son exactas; pero  en cuanto á la aplicación tengo que rep licar 
mucho. Yo no encuentro  conciliable la utilidad del Banco con la del Go
bierno ni con la del público.

La comisión ha distinguido el Banco y el c ré d ito , porque hay gran 
diferencia en tre  estas dos cosas. El Banco puede considerarse como la pa
lanca , el b ra z o : la m ano : el crédito  es el uso de la confianza.

¿Qué condiciones exige un Banco como auxiliar del Gobierno? L iber
tad  de acción: solo en  los casos necesarios deberá  ten e r la intervención 
y mediación del Gobierno. ¿Q ué necesita como m ercan til?  Prim ero  capi
tal , segundo em isión , tercero  administración.

El cap ital, con el objeto m ercantil, no necesitaba llegar ni aun á los 
120 millones siquiera.

En cuanto á la emisión de billetes, nuestra  opinión es que podia emi
tir  un núm ero de billetes igual á su capital.

Y respecto  á la adm inistración, nosotros establecemos esa división, 
con la cual tam poco está conforme S. S., de departam ento de emisión y  
departam ento  de descuento.

El departam ento  de emisión, ¿ no ha hecho p rosperar á todos los 
Bancos en que se ha establecido, entre ellos el Banco de In g la te rra?

N osotros no podem os asegurar que seguirá produciendo los mismos 
buenos resultados que cuando se creó ese departam ento ; y  si las razones 
expuestas aun no son bastantes para convencer al Sr. M arques de Fuentes 
de D uero , aduciré o tras que sean bastantes para  dem ostrar á S. S. la in
conveniencia del departam ento  que tra ta  de consignar en la ley.

S. S. dice que los buenos efectos que produjo  el departam ento de emi
sión fueron debidos á las personas que se hallaban al fren te  de él. Yo 
no niego los buenos deseos, la betíéfica influencia de esas personas; pero 
es necesario convenir en que hubo o tra  causa principal. El buen efec
to se produjo á causa de la existencia del dinero pa ra  pago de billetes en 
el departam ento de emisión. Las personas no tenían la culpa de la pé rd i
da que experim entaron ios billetes en aquella época, la tenían las cosas, y 
la prueba de que fue asi es que inmediatamente que se recibieron los 17 

j millones de las provincias y  las cantidades que dió el Gobierno para  a te n 
der al pago de billetes, el cambio de estos dism inuyó notablem ente. Véase 
pues cómo con razón he dicho que el buen efecto no le produjeron p re 
cisamente las personas.

S. S. cree  que p o r este medio se concede al Gobierno la intervención 
necesaria en el Banco. Si S. S. probase su a se rto , yo  estaría conforme; 
pero como no lo ha probado ni puede p ro b a rlo , la comisión debe soste
ner su artículo. Añadió po r último el Sr. M arques de Fuentes de Duero 
que en Inglaterra el Gobierno ejercía su in tervención por medio de este 
departam ento. S. S. me perm itirá  que le diga que padece una equivoca
ción. El Gobierno no puede e je rcer su intervención en el Banco de Lón- 
dres p o r cuanto no es él el que nom bra los individuos de la Junta de emi
sión, sino el G obernador de aquel establecimiento.

Concluyo diciendo que la comisión, al extender su dictam en, h a -des
plegado el celo mas profundo p o r los in tereses del pais, habiendo proba
do, con las razones que he-tenido el honor de exponer, que la existencia 
del departam ento  de emisión es con traria  á las doctrinas de crédito que rigen en todos los pais.

El Sr. Marques de PUENTES DE DUERO: El Sr. Reinoso ha mani
festado que en esta cuestión la comisión solo ha tenido presentes los inte
reses del pais. Señores, yo  tam bién los he tenido p resen tes; yo no he ha
blado como accionista, sino con la.buena fe que se re q u ie re , para  que 
hagamos ería ley según se ha dicho,' de la m ejor m anera posible.

Si yo he m anifestado que el Banco siem pre estaría rep resen tado  en 
m ayoría en la comisión ha sido bajo  el concepto de que todas las opinio
nes manTestadas por las personas á quienes vo me referia eran rnuv {Rendibles.

S. S. nos lia hecho ver que ha leido todas las teorías que se han es
crito  só b re lo s Bancos; pero y o ,  que tam bién las he leido, llevo á S. S. 
la ventaja d* la práctica. En este concepto creo  que se hace un mal rnuv 
grande con destru ir ese departam ento creado para  la seguridad pública,

El Sr. Moreno pronuncia en con tra  un pequeño discurso  que no pudimos oír. 1 1
El Sr. SANTILLAN: Lo que establece este artículo es que en lugar 

de dos cajas haya una so la ; que todos los fondos esten reunidos en esa 
¿ola caja: esto no puede ser oscuro para  nadie. Se tra ta  de concen trar 
Jas operaciones del Banco, de centralizar su contabilidad, haciendo que en lugar de dos cuentas, se lleve una sola.

¿ \  por ventura esa división de secciones podría ser una garantía 
para  la m ejor administración de los negocios del Banco? Yo creo  que no, 
porque  las personas á cuyo cargo está la dirección y  adm inistración del 
r  propio modo ejercerán  su vigilancia é intervención hallándose
dividido este en dos secciones, que cuando estas se hallen reun idas en una sola.

Señores, lo que im porta es que el Banco cuente con recursos seguros 
para  el pago de las obligaciones a su vencim ien to : lo que se necesita son 
garandas, y  estas no las proporcionará, la división en secciones: bien al 
contrario, esta solo puede p roducir em barazos.

Se cita el ejemplo de In g la te rra ; pero  debe tenerse en cuenta que si 
allí existe esa división es por circunstancias particu lares que no concurren  
en nuestro pais. Al form ar esta ley se ha p rocurado tom ar lo m ejor de la 
ley francesa y de la inglesa. Por, ejemplo en Inglaterra  los G obernadores 
del Banco tienen la facultad de aum entar ó disminuir á su arb itrio  las can
tidades que pasan á la caja de emisión. Alli el Banco no está obligado á 
tener en ella una cantidad determ inada en m etálico, de donde resulta que 
solo pasa á la caja de emisión lo que no se necesita para operaciones de 
banca. N uestra ley establece una garantía  mas en esta p a rte , determ inan
do que exista siem pre una reserva  en metálico equivalente á una te rcera  pa rte  del valor de los billetes circulantes.

Puesto á votación el art. 2.° se aprueba  sin mas discusión.
Se da cuenta de haber adoptado la comisión la enmienda del Sr. Pé

rez Seoaue, la cual divide en dos p a rte s , que deberán form ar los a r tícu 
los 3. y 4.° de la lev , relativo el uno á que se cuide constantem ente de 
que existan en caja el metálico y valores de plazo fijo y fácil realización 
den tro  del período de 90 dias que sean bastantes á cub rir sus débitos por 
ni jetes, depósitos y cuentas co rrien tes, debiendo ser la cantidad de m e 
tálico equivalente á la tercera  parte  de los billetes en circulación. El otro 
articulo establece la publicación en la Gacet a de un estado en que se ma
nifieste el débito del establecimiento bajo los dichos conceptos de billetes,

depósitos y cuentas corrientes, y  su existencia en metálico y  valores de 
plazo fijo &c. El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, y  levanta la sesión á las 
cinco y  media, señalando la siguiente

O R D E N  DE L D I A

p a ra  la sesión pública del miércoles 49 de Febrero de 4854.
Continuación de la discusión del dictamen de la comisión sobre el 

proyoeto de ley de reorganización del Banco español de San Fernando.

Por un error de im prenta ha dejado de incluirse en la 
Guia de Forasteros del presente año en el lugar correspon
diente la legación de S. M. en L ondres, compuesta del 

Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Istu riz , Enviado ex^ 
traordinario y  Ministro plenipotenciario.

D. Juan Tomas Comyñ, Secretario primero,
I). Mariano Diaz, Secretario segundo.
D. José de Urbistondo, agregado.
Asimismo ha dejado de ponerse entre los vocales de la 

Suprema Asamblea de la Real orden de Garlos III al"Mar
ques de Miradores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Febrero á las tres  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Htulos del 3 por 4 0 0 ................. . .  34 l/ g.
[d. del 4 por 100.............................  . .
[d. del 5 por 40 0 ............................. . .  44 7/ 8.
Supones no capitalizados  . .  8.
Yales no consolidados.....................
Deuda negociable.............................  . .  7  * /2 pap.
Idem sin  Ínteres............................... . ,  ^
Acciones del Banco español de 

San Fernando   97 din.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50 -6 0  d. P arís , 5 -2 4  d. á 8 d. v.

A licante, */2 d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. f s . , V s din. d. Santander, */4 b.
Bilbao, V 4 b. Santiago, Va din. d.
Cádiz, par. S ev illa , i / A d.
Goruña, */2 pap. d. Valencia y 2 d in . d.
Granada, V 2 id. id. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 185U

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Nacio
nal á los precios siguientes •

Reales vellón.
Encuadernación de lujo, ejem plar.................  180
Idem de medio lu jo ................................................  420
Idem en tafilete.................................    50
Idem en pasta fina  ........................ , .........  42
Idem en pasta com ú n .........................................  32
Idem en rú stica   ........................  29

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  A las ocho de la noche.—Beatrice di Tenda} 

ópera en tres actos del maestro Bellini.
t e a t r o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche. — Sinfonía.—

El Dómine Consejero, comedia en dos actos.—Popurrí de bai
les nacionales.— Decir la Verdad Mintiendo, comeuia en un ac
to.—Baile nacional.

Nota.—Habiendo solicitado de la Adm inistración de este 
teatro D. Luis Cortés el oportuno permiso para dar una re
presentación dram ática, ae conformidad con lo que estable
ce el art. 30 del reglam ento orgánico de dicho teatro , ten
drá el honor de presentarse el sábado 22 del corriente en 
el Marino F aliero , de cuyo protagonista se ha encargado, 
confiado en la indulgencia del público.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .  — Instituto español. A las ocho 
de la noche.—El Que Escupe al Cielo, comedia en un acto.— 
Quien á Hierro M ata , comedia en un acto.— Boleras roba
d as.— Por tener Un Mismo N om bre , comedia en un acto.— 
La Venta del Jaco en la Feria de M airena , comedia en un  
acto y en verso, de costum bres andaluzas, original de Don 
Tomas Rodríguez Rubí, adornada de bailables españoles.

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las ocho de la noche.— El Duende 
(segunda parte), zarzuela nueva en dos actos.

t e a t r o  D E l a  c r u z .  En la presente semana darán prin
cipio Jos bailes de m áscara, que sin carecer del ornato y  es
mero de Jos dem as, se ex ig irá  en ellos un precio moderado: 
por suscricion costarán dos billetes por cuatro bailes 80 rs., y los sueltos á 4 4 rs.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy 110 hay función.—Mañana se ejecutará una 
divertida y variada función á beneficio de Mr. Tourniaire, 
en la cual por primera vez presentará su adm irable caballoespañol (Mosca).


